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Decisión 14/CP.7 

Impacto de proyectos únicos en las emisiones durante  
el período de compromiso 

 La Conferencia de las Partes, 

 Recordando el apartado d) del párrafo 5 de su decisión 1/CP.3, 

 Recordando además su decisión 5/CP.6, en la que figuran los Acuerdos de Bonn sobre la 
ejecución del Plan de Acción de Buenos Aires, 

 Habiendo examinado las conclusiones del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico 
y Tecnológico en la reanudación de su 13º período de sesiones1, 

 Reconociendo la importancia de la energía renovable para conseguir el objetivo de la 
Convención, 

 1. Decide que, a los efectos de esta decisión, por proyecto único se entiende una 
instalación de elaboración industrial situada en un solo lugar que ha sido puesta en servicio 
desde 1990 o una ampliación de una instalación de elaboración industrial situada en un solo 
lugar que viene funcionando desde 1990; 

 2. Decide que, durante el primer período de compromiso, las emisiones de dióxido de 
carbono por elaboración industrial provenientes de un proyecto único que aumente en cualquier 
año de ese período en más del 5% las emisiones totales de dióxido de carbono en 1990 de una 
Parte enumerada en el anexo B del Protocolo se deberán notificar por separado y no se incluirán 
en los totales nacionales en tanto sean causa de que esa Parte rebase su cantidad atribuida, 
siempre que: 

 a) Las emisiones totales de dióxido de carbono de dicha Parte sean inferiores 
al 0,05% de las emisiones totales de dióxido de carbono de las Partes del anexo I en 1990, 
calculadas de conformidad con el cuadro que figura en el anexo del documento 
FCCC/CP/1997/7/Add.1; 

 b) Se utilice energía renovable con el resultado de que se reduzcan las emisiones de 
gases de efecto invernadero por unidad de producción; 

 c) Se siga una práctica ambiental óptima y se utilice la mejor tecnología existente para 
reducir al mínimo las emisiones del proceso industrial; 

 3. Decide que las emisiones totales de dióxido de carbono de procesos industriales 
que una Parte notifique por separado de conformidad con el párrafo 2 supra no excederán 
de 1,6 millones de toneladas de dióxido de carbono anualmente por término medio durante el 

                                                 
1 FCCC/SBSTA/2000/14. 
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primer período de compromiso y no podrán ser transferidas por esa Parte ni adquiridas por otra 
Parte a tenor de los artículos 6 y 17 del Protocolo de Kyoto; 

 4. Pide a toda Parte que tenga el propósito de servirse de las disposiciones de esta 
decisión que notifique su intención a la Conferencia de las Partes antes de su séptimo período de 
sesiones; 

 5. Pide a toda Parte que tenga proyectos que reúnan las condiciones especificadas más 
arriba, que comunique los factores de emisión, las emisiones totales de los procesos industriales 
de esos proyectos, y una estimación, al presentar sus inventarios anuales, de las emisiones 
ahorradas gracias al empleo de energía renovable en esos proyectos; 

 6. Pide a la secretaría que recopile la información presentada por las Partes de 
conformidad con el párrafo 5 supra, que presente comparaciones con los factores de emisión 
correspondientes notificados por las demás Partes, y que comunique esta información a la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto. 

Octava sesión plenaria, 
10 de noviembre de 2001. 
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